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61ección de Representante en la TMacional 
C O N V O C A T O R I A 

Habiendo terminado el plazo de representación en la Nacional del compañero Vidal y te
niendo necesidad de dar cumplimiento al Reglamento de la misma, la Directiva de la Provin
cial convoca a todos los Maestros asociados de la provincia para que tomen parte en la 
elección del compañero que ha de ser designado 

Es norma de conducta de la Provincial, proponer los nombres de algunos compañeros 
para orientar a los electores, pero esta vez, se concreía a hacer público el agrado con que ha 
visto la actuación clara, enérgica y provechosa del compañero Vidal por lo que vería con 
gusto su reelección. 

No obstante, los electores saben perfectamente que tienen amplia libertad para votar al 
compañero que tengan por conveniente. 

Rara verificar la elcción se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
) l.a!' Todos los asociados tendrán dercdio a volar, para lo cual bastará llenar el boletín 
que se publica en el presente número y que continuará en los tres siguientes. 

2. a Los boletines serán remitidos a los Presidentes de partido, franqueados con 2 cénti
mos, antes del 27 de enero. 

3. a En los partidos que no tengan Asociación organizada remitirán los boletines a esta 
Presidencia. 

4. a Los Presidentes de partido, deberán remitir, certificados, a esta Presidencia, todos 
•os boletines recibidos por ellos, antes del día 5 de febrero. 

5. a El día 5 de febrero tendrá lugar el escrutinio en el domicilio social. Avenida de Zara
goza, 6. Teruel, a las 11 de su mañana, cuyo acto será público y del cual se levantará la 
consiguiente acta que firmarán el Presidente, Secretario, Tesorero y Director del periódico. 

6. a Visto el resultado del escrutinio se procederá a comunicar su nombramiento al com
pañero designado e igualmente a la Comisión Permanente de la Nacional. 

Rogamós a los Presidentes de partido y asociados en general, procuren dar cumplimiento 
dentro de los plazos marcados en la presente convocatoria. 

Es de todos compañero y amigo, 
EL PRESIDENTE, 

PASCUAL ALGAS 
Torrijo del Campo 5—1-1935. 
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S e c c i ó n administrativa de 
Primera enseñanza de 1 eruel 

A N U N C I O - C O N V O C A T O R I A 
PARA MAKSTKOS INTKItlNOS 

En cumplimienlo de lo dispuesto por el De
creto de 20 de los corrientes («Gaceta» del 
22) y Orden para su aplicación de igual fecha 
(Gaceta del 28), se abre un plazo que termi
nará el día 20 de enero próximo, para que, 
cuantos Maestros nacionales de 1.a enseñan
za que, estando en posesión del Título corres
pondiente, aspiren a desempeñar Escuelas 
interinamente, dirijan sus instancias, reinte
gradas con póliza de 1*50 pesetas y sello del 
Colegio de Huérfanos de 50 céntimos al Jefe 
de esta Sección. 

A las peticiones, en las que harán constar 
la edad del solicitante, la localidad de su re
sidencia y la calle y el número de su domici
lio, deberán acompañar los interesados, los 
documentos siguientes: los que tengan pres
tados servicios interinos, hoja de ellos rein
tegrada con timbre móvil, de 0*25 pesetas y 
debidamente legalizada por la Sección Admi
nistrativa a que corresponda la última escuela 
servida; los que no los tengan, partida de na
cimiento sin legalizar, si son naturales de es
ta provincia y legalizada en caso contrario y 
copia reintegrada y compulsada del Título de 
Maestro o del certificado de haber hecho el 
depósito para la expedición del mismo. 

Como los Maestros pueden solicitar interi
nidades en más de una provincia, quedan 
obligados a consignar al margen de sus ins
tancias las en que aspiran a ser nombrados, 

con objeto de que esta Sección pueda comu
nicar a las de aquéllas, cuando se le adjudica 
destino y evitar asi duplicidad de nombra
mientos para un mismo pretendiente. 

Los Maestros que, en virtud de esta convo
catoria, obtengan Escuela con carácter de in
terinos, forzosamente habrán de aceptarla, en 
la inteligencia de que, si al serles concedida 
no pueden o no quieren desempeñarla, pier
den todo derecho a colocarse hasta que se 
haga una nueva convocatoria y se publiquen 
nuevas listas de admisión. 

Se recomienda a los aspirantes el estudio 
de las dos disposiciones citadas a las que se 
ajusta esta convocatoria y con arreglo a las 
cuales se procederá en la formación de las 
listas correspondientes y en la adjudicación 
de vacantes. 

Teruel 31 de diciembre de 1954. 
f I 3efe de la Sección 
Ra mi ra Navarro 

Mí i i\ MmM\ m la tan 
C I R C U L A R 

Compañero : Es obligación societaria ine
ludible tomar parte activa en la elección de 
Representante en la Nacional. Para facilitar 
el cumplimiento de esta obligación se inserta 
al pie un boletín que debes llenar para remi
tirlo al Presidente de tu partido, y si no estu
viera organizado a esta Presidencia. 

En nombre de la Provincial te ruego cum
plas este deber antes del 27 de enero. 

El Presidente, 
Pascual Algas 

BOLETÍN D E V O T A C I Ó N 

Voto a favor de D. Maestr 

de para el cargo de Representante de h 

Provincial en la Directiva de la Nacional, 

Enero de 1935. 

(Firma) 
(Sello) 
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de í m l m del p a r l i 

iz 
C I R C U L A R 

Siendo varios los compañeros nuevos en el 
partido debido a la adjudicación última de es
cuelas y nombramiento de interinos, se ad
vierte a todos que la Directiva del Partido y 
Provincial, tiene acordado considerar a todo 
compañero que en el mismo ejerza como aso
ciado desde la toma de posesión. 
. De suerte que todos han empezado a reci
bir nuestro semanaria Provincial, debiendo 
reclamarlo aquellos compañeros que por olvi
do involuntario no lo reciban Así mismo si 
a gruño de los compañeros no quiere ser aso
ciado deberá manifestarlo en la forma que crea 
más conveniente. 

Como en su mayor parte los nuevos socios 
desconocen su organización, he de manifes
tarles, que es Asociación apolítica, siendo su 
principal fin, mejoraren lo posible la primera 
enseñanza (oficial), fraternizar, prestarse apo
yo moral y material, defender sus derechos 
legalmente y procurar la dignificación del Ma
gisterio. 

En breve se convocará reunión general, pa
ra dar lectura al Reglamento y proponer aque
llas modificaciones que se crea oportuno. 

La cuota es de una peseta mensual que nos 
descuenta nuestro habilitado Sr. Sabino por 
trimestres, con derecho a recibir el semanario 
Provincial, a pertenecer a la Asociación Na
cional y a cuanto disponen nuestros regla
mentos. 

Un afectuoso saludo a todos los nuevos 
compañeros y grata estancia os desea en 
vuestras respectivas localidades en nombre de 
la Directiva y asociados. 

El Presidente, 
Eladio Buj 

S e c c i ó n o f i c i a l 

12 diciembre—O. M. Exámenes extra
ordinarios. 

El plan general de estudios de la carrera 
del Magisterio primario, establecido por el 
decreto de 30 de agosto de 1914, queda dero
gado en virtud del establecido por el decreto 
de 29 de septiembre de 1931. 

Quienes a tenor de las normas estableci
das por la primera de las citadas disposicio
nes han tenido el derecho, que han ejercitado, 
de continuar y terminar sus estudios con arre
glo al plan con que los comenzaron, plan que 
lógicamente ha debido quedar liquidado en 
30 de septiembre último, con el curso acadé-
co del año 1933 a 1934. 

Ello no obstante, por diferencias en que en 
diversos casos particulares han concurrido 
en la preparación académica de los alumnos 
a quienes afectaba tal régimen de transición, 
hoy quedan todavía algunos que teniendo 
pendientes de aprobación diversas asignatu
ras del mencionado plan de estudios no han 
podido terminar los de la carrera que, con 
arregla a él, emprendieron antes de la im
plantación del nuevo plan. 
Y antento este Ministerio a ia conveniencia y 
utilidad de liquidar definitivamente el régimen 
creado por el paso de uno a otro sistema, ha 
acordado conceder exámenes extraordinarios 
en el mes dé enero próximo, para que, por 
una sola vez, todo alumno a quien quedaren 
pendientes de aprobación asignaturas del úl
timo curso del plan de 1914, cualquiera que 
sea el número, pueda ser examinado de ellas, 
con la expresa y especial previsión de que 
entre las tales dé ningún modo podrán ser 
comprendidas las prácticas de enseñanza; las 
cuales, como tales prácticas, necesaria y ló
gicamente han de haberse realizado en el tér
mino de los dos cursos académicos que de
terminan los Reglamentos, período en el que 
no es dable establecer reducción («Gaceta» 
16 diciembre). 

* * 
13 diciembre.—D. Normas sobre provisión 

efe Escuelas 

Es propósito del Ministerio de. Instrucción 
Pública y Bellas Artes dar solución a los di
versos problemas de la Primera enseñanza, 
simplificando los trámites administrativos y 
procurando que no haya Escuelas sin Maes
tros servidas a título interino o provisional. 

Además de ese propósito de simplificación 
de .trámites, es indispensable, aunque sea 
nuevo en la legislación escolar de nuestro 
país, conceder una atención y una preferen
cia en los traslados a los Maestros más ca
paces y de mejor preparación, de forma que 
sin desatender los derechos de la antigüedad 
y del automatismo escalafonal, se permita y 
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se favorezca la obtención de buenas escuelas 
a los Maestros más estudiosos, aunque sean 
los más jóvenes. Con este objeto las vacan
tes de las poblaciones más importantes se 
proveerán, por iguales partes, en concursos 
de antigüedad y mediante ejercicios de oposi
ción; eligiendo este procedimiento, porque el 
concurso de méritos carece en la realidad de 
garant ías de justicia y de acierto. 

Otro problema de solución difícil es el de. 
ja colocación de los Maestros de nuevo in
greso. Hasta la solución transitoria dictada 
por el decreto de 25 de octubre ú timo, para 
la colocación de los cursillistas de año 1935, 
se destinaba solamente a los Maestros que 
procedían de los cursillos o de las oposicio
nes las Escuelas que quedaban desiertas en 
los concursos de traslado. Como esas Escue
las eran de pueblos de poco censo y de difí
ciles comunicaciones, y como su número no 
bastaba para cubrir el de opositores en ex
pectación de destino, se daba el doble resul
tado gravemente perjudicial para la enseñan
za de que transcurría mucho tiempo, a veces 
varios años , hasta que quedaban colocados 
todos los opositores de cada promoción. Du
rante el año actual se han colocado en pro
piedad Maestros de las oposiciones de 1928 
y 1951, y este procedimiento absurdo de colo
cación perturba a la enseñanza y a los Maes
tros. En la reforma que ahora se emprende se 
reservarán a los Maestros de nuevo ingreso 
todas las Escuelas que resulten vacantes des
pués de realizarse dos concursos de traslado, 
con lo cual se facilita la colocación inmediata 
de aquéllos, sin dificultar tamipoco la movili
zación de los Maestros en ejercicio. 

En sucesivas disposiciones se regularizará 
la provisión dz Escuelas por concursillos, 
traslado forzoso, reingreso, excedentes y 
consortes, afirmando el Ministerio sus orien
taciones para que la frondosidad burocrática 
no sea dañosa a la enseñanza y a los intere
ses del Magisterio. 

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de la publicación de 

este decreto, la mitad de las Escuelas vacates 
en capitales de provincias y poblaciones de 
15.000 o más habitantes serán provistas por 
oposición entre Maestros nacionales. 

La otra mitad de Escuelas vacantes se re
servarán al turno de antigüedad. 

La totalidad de unas y otras vacantes se 
determinará después de adjudicar las que co
rrespondan a los turros de consortes, rein
greso y excedentes, en la proporción y forma 
que se determine. 

Art . 2.° Estas oposiciones se verificarán 
en las capitales de los distritos universitarios 
en los meses de julio y agosto de cada año 
con arreglo a las normas que oportunamente 
se publicarán, y ateniéndose a las siguientes 
bases: 

A) El Tribunal estará formado por un Ca
tedrático de Universidad o de Instituto, pro
puesto por el Rector del distrito universitario; 
un Profesor o Prefosora de Escuela Normal, 
un Inspector y una Inspectora de Primera en
señanza y un Maestro o Maestra nacional, 
nombrados todos por la Dirección general de 
Primera enseñanza. Estos Maestros necesa
riamente han de ser de provincia distinta a la 
que pertenezcan^ los Inspectores. 

B) Los ejercicios serán tres: uno escrito, 
acerca de un tema de Pedagogía fundamental; 
uno oral, sobre un tema de Organización es
colar y Metodología, y uno práctico, en el 
que c ida opositor se hará cargo durante una 
hora del trabajo normal de una Escuela na
cional. 

Art . 3.'° Todas las vacantes de poblacio
nes inferiores a 15.000 habitantes serán re
servadas a los Maestros del grado profesio
nal, a las oposiciones o cursillos de ingreso 
en el Magisterio, a los concursos de traslado, 
excedentes, reingreso y consortes, en la for
ma que se detallará oportunamente. 

Art 4.° Podrán cambiar de destino, por 
concurso general de traslado todos los Maes
tros nacionales en activo servicio qae lleven 
tres años en sus actuales Escuelas, los exce-
deníes vola.itahos qu> hayan cumplido el 
tiempo legal de su excedencia y obtenido el 
reingreso y los susíiíuídos que hayan termi
nado su sustitución, en las condiciones fija
das en las disposiciones vigentes. 

Quedan exceptuados de la limitación esta
blecida en este artículo los Maestros de nue
vo ingreso que hayan obtenido su primera 
Escuela con carácter forzoso. 

Art. 5.° La única condición de preferencia 
para la resolución de los concursos de trasla
do será el mejor número en el Escalafón del 
Magisterio. 

Art. 6.° Se convocarán dos concursos ge
nerales de traslado cada año: uno en el mes 
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<le may0 V oíro en 21 d2 (iiciemt)re. con arre
glo a las normas que oporíunamente señale 
el Ministerio. 

Arí. 7-° proveerán por oposición o por 
cursillos, coi arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 3.9, todas la? Escuelas desiertas des
pués de celebrado el concurso áz mayo y las 
que resulten vacantes ai resolverse este con
curso. 

Art. 8.° Sarán cubiertas estas vacantes 
por los alumnos del grado profesional que al 
término de sus estudios tengan derecho a la 
colocación en propiedad y los cursillistas u 
opositores que adquieran el mismo derecho 
por virtud de cursillo u oposición. 

Art. 9.° La colocación de los Maestros 
por el turno de ingreso se hará con arreglo a 
las fechas en que hayan adquirido el derecho 
a la propiedad de la Escuela, bien por la ter
minación de sus estudios en las Escuelas 
Normales o por la aprobación en los cursillos 
u oposición, y dentro de cada uno de ambos 
grupos, de acuerdo con la lista de méritos co
rrespondientes. 

Art. 10. La provisión de las Escuelas se 
liará por provincias, en sesión pública, en 
forma análoga a lo establecido por el decreto 
de 23 de octubre para los cursillistas de 1953. 

Art. 11. Queda autorizado el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes para 
liiar las normas de aplicación á<¿ esta dispo
sición fanto en la provisión de vacantes por 
oposición cono por los demás procedimien
tos señalados en el decreto. 

Arí. 12. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo prevenido en este 
dc:reto. («Gaceta» 15 diciembre). 

* 
/5 diciembre.—D. Aportaciones munici

pales para construir Escuelas. 
Artículo 1.° El plazo de treinta días que el 

hereto presidencial del 14 del pasado mes de 
noviembre («Gaceta» del 16) fija para el i r i -
^eso en la Caja general de depósitos de las 
portaciones municipales, se entenderá pro
b a d o hasta fin de enero del próximo año 
^ 1935, procediéndose por el Ministerio de 
A c c i ó n pública y Bellas Artes, en ios cin-
Cl Primeros días de febrero siguientes, a la 
p a c i ó n de cuantas concesiones correspon-

Por la falta del menciona Jo ingreso. 
^ Art. 2.° De cuantas subastas celebradas 
0 hubiese podido en esta fecha darse aún la 

orden de comienzo de las obras o de las con
cesiones que por falta de la aportación muni
cipal no se hubiese anunciado las subastas, 
el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes acordará inmediatamente la baja de las 
consignaciones en el presupuesto de este De
partamento que para el presente ejercicio es
tuviesen reservadas, y las cuales, en su día, 
pasarán a incremetar la última consignación 
fijada en cada concesión. 

Art. 5 o No habiéndose presentado aún 
los proyectos de construcción de Escuelas en 
el Ayuntamiento de San Sebast ián, a que se 
refiere la ley del 15 del pasado noviembre 
(«Gaceta» del 25) por lo cual no es posible 
autorizar la celebración de subastas y menos 
comenzar las obras dentro del presente ejer
cicio, se entenderá que la subvención de pe
setas 2.665.000 concedida por la mencionada 
ley, distribuida en seis anualidadas de 442*500 
pesetas cada una, comienza a disfrutarse con 
el año de 1955. 

Art. 4 o El Ayuntamiento de Oviedo, al 
que por la ley de 19 de mayo de este año 
(«Gaceta» del 27) se concedió para cooperar 
a la construcción de Escuelas, en la ciudad y 
parroquias que abarca el Concejo, u.ia sub
vención de 1.120.000 pesetas distribuidas en 
cuatro anualidades de pesetas 281,000 cada 
una, a partir del corriente año, declarándose 
que la aportación del Estado será equivalente 
al 50 por 100 del importe total de las obras, 
no podrá utilizar la anualidad del corriente 
1954 y será dado de baja en los presupuestos 
generales del Estado, porque, no habiéndose 
celebrado subastas, no pueden ejecutarse las 
obras. 

El Municipio adoptará inmediatamente e! 
acuerdo para concretar si, por beneficiarle 
más el artículo 12 del decreto de 15 de junio 
de 1954. («Gaceta» del 17), renuncia a la con
cesión hecha por la mencionada ley. 

Art. 5.° En el plazo de un mes, a partir 
de la publicación del decreto u orden ministe
rial concediendo construcción de edificios es
colares por el Estado, los Ayuntamientos es
tán obligados al ingreso del 50 por 100 de la 
aportación municipal que exige el artículo 1,° 
del decreto presidencial de 14 del pasado mes 
noviembre («Gaceta» del 16) para el anuncio 
de la subasta. 

En caso contrario, se anulará la concesión 
quedando a cargo de los Municipios, por me
dio de la Delegación de Hacienda, los gastos 
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producidos conforme a! aríícuío 5.° del men
cionado texto legal. 

Art. 6.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se o pongan a los preceptos del 
presente decreto. («Gaceta» 15 diciembre). 

* 
* * 

20 diciembre—D. Dando regias sobre 
nombramientos 

El nombramiento de Maestros interinos, 
con la celeridad que requieren las necesida
des de la enseñanza, es uno de los problemas 
que han preocupado] más frecuentemente al 
Ministerio de Instrucción pública. 

Se han utilizado diversos procedimientos 
para el nombramiento de Maestros interinos. 
Desde la libertad del nombramiento por los 
Rectores, hasta el directo por el Ministerio o 
por los Consejos provinciales de Primera en
señanza, como actualmente ocurre; pero unas 
y otras orientaciones legislativas carecen de 
la eficacia conveniente a la enseñanza y a la 
preparación práctica de los Maestros que sa
len de las Normales y no pueden desempeñar 
interinidades porque les cierran el paso a la 
Escuela, preferencias que se establecieron pa
ra oposiíores sin plaza, cursillistas con uno 
o más ejercicios aprobados y aspiranten con 
servicios interinos. 

Al Ministerio llegan frecuentes reclamacio-
ües de los elementos jóvenes que desean ejer
cer su magisterio y no hallan posibilidad de 
conseguir las interinidades, y de los Ayunta
mientos, por el retraso de los Consejos pro
vinciales en la provisión de vacantes. 

Deseando atender a unas y otras reclama
ciones para que las Escuelas se hallen servi-
vidas interinamente con la mayor regularidad 
y diligencia en los nombramientos, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de la publicación de 

este decreto, tendrán derecho a servir interi
namente las Escuelas nacionales o en susti
tución de los propietarios todos los Maestros 
que sin tener nombramiento definitivo en pro
piedad estén en posesión del título correspon
diente, quedando suprimidas cuantas prefe
rencias fueron concedidas en diverjas dispo
siciones del Ministerio. 

Art. 2.° Previas las convocatorias que al 
efecto se hagan por las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, se formará en 

cada provincia una lista de aspirantes M ies-
tros y otra de Maestras por orden alfabético 
de su primer apellido. 

Cuando coincidan más de un solicitante en 
el primer apellido, la prelación en el número 
de la lista se establecerá con arreglo a la ma
yor edad. 

Art. 3.° Los días 5, 15 y 25 de cada mes 
se reunirán el Director de la Escuela Normal, 
el Inspector Jefe de Primera enseñanza y el 
Jefe de la Sección administrativa, y acordarán 
los nombramientos de interinos, alternando 
el número primero con el último de la relación 
y así sucesivamente hasta el nombramiento 
de todos ellos. 

Arf. 4.° Los nombramientos se harán por 
el orden riguroso de la antigüedad de las va
cantes, teniendo presente que se entenderá 
por fecha de la vacante el día en que ésta se 
haya producido y no el de la fecha en que lle
gue la vacante a conocimiento de la Sección 
Administrativa. 

Art. 5.° Las listas de aspirantes y los 
nombramientos se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, consignándose el nú
mero con que figuraba el aspirante y el día en 
que se produjo la vacante. 

Las relaciones de adjudicación de vacantes 
seaán firmadas por el Director de la Escuela 
Normal, el Inspector-Jefe de Primera ense
ñanza y el Jefe de la Sección Administrativa. 
Los nombramientos solamente por éste. 

Art. 6.° Los Maestros pueden solicitar in
terinidades en más de una provincia, quedan
do obligados a consignar al margen de sus 
instancias, las provincias en que aspiran a 
ser nombrados. 

También deberán expresar la localidad de 
su residencia, la calle y el número de su do
micilio y la edad del solicitante. 

Cuando se haga ei nombramiento de Inte
rino a un Maestro que haya solicitado en mas 
de una provincia, la Sección Administrativa 
correspondiente telegrafiará a las Secciones 
de las otras provincias para que éstas elimi
nen al aspirante en las listos respectivas. 

Art. 7.° Cuando hayan sido colocados las 
dos terceras partes de los aspirantes, las 
clones Administrativas hsrán una nueva con 
vocatoria, dando treinta días para solici^ 
publicándose las nuevas listas, con las for' 

malidádes antes indicadas en el «Boletín 
cial» de la provincia. en 

Los Maestros que se crean perjudica o 
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el orden de colocación en la lisia o en la ex
pedición de su nombramiento, reclamarán an
te la Sección respectiva, y en última instan
cia, de no ser atendidos, ante el Ministerio. 

Arí. 8.° Es obligatoria la aceptación de la 
Escuela que pueda cor responderás a los as
pirantes, en la inteligencia de que, si al serles 
concedida no pueden o no quieren desempe
ñarla, pierden todo derecho a colocarse has
ta que se haga una nueva convocatoria y se 
publiquen nuevas listas de admisión. 

Art 9.° Previa conformidad de los inte
resados, podrá hacerse la permuta entre los 
Maesírrs interinos, siempre que se trate de 
Escuela de la misma provincia. 

Para ello será suficiente trámite que los in
teresados lo soliciten de la Sección Adminis
trativa y lo comuniquen al Inspector-jefe de 
Primera enseñanza. 

Art. 10. Aunque los Presidentes de los 
Consejos locales de Primera enseñanza, es
tán obligados a dar cuenta a la Superioridad 
de- las vacantes de Escuelas, quedan con 
igual obligación los Alcaldes, que, en el plazo 
de veinticuatro horas después de producirse 
las vacantes, las comunicarán a los lefes de 
las Secciones Administrativas de Primera en 
señanza por el procedimiento más rápido que 
puedan utilizar, para que no se interrumpa la 
enseñanza más tiempo que el indispensable 
al nombramiento de los Maestros interinos. 

Art. 11. Se considerarán faltas graves pá
ralos Directores de las Escuelas Normales, 
los Inspectores-Jefes y los Jefes de las Ssc-
ciones Administrativas, el incumplimiento de 
las bases señaladas en este decreto para la 
provisión de interinidades. 

Art. 12. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo mandado en este 
decreto. («Grceta» 25 diciembre). 

Motidas y comentarios 
l e c c i ó n de Escuelas 

Los cursillistas de 1935 que tomaron parte 
en la elección verificada el día 29 del pasado, 
Rieron las escuelas de esta provincia que 
8e expresan a continuación: 

^ Pascual Sa lvador—Camañas . 
Benjamín Cebolla—Fuenferrada. 
Vicente Pérez—Monroyo. 
Pilar Navarro—Valjunquera. 

D-a María Arnal—Molinos. 

D.a Manuela García —Torrecilla de Alcañiz. 
D.a Violante Marín—La Ginebrosa. 
D.a Constancia Crespo—Vinaceite. 
D.a Carmen Bobadilla—Aguaviva 
D.a Claudia San José—Segura . 
D.a Concepción Agudo.—Belmonte. 

Se pide la s u p r e s i ó n de la Escuela Nor
mal ú n i c a 
Firmada en primer término por la señorita 

Bohigas y después por el señor Gil Robles y 
otros diputados de distintas minorías guber
namentales, se ha presentado a la Mesa de 
la Cámara la siguiente proposición de ley: 

Base única, a) Queda suprimida la Es
cuela Normal única y se restablece con i n d i -
pendencia la Escuela Normal de Maestros y 
de Maestras. 

b) La carrera del Magisterio se estudiará 
en las Escuelas Normales, y constará de cin
co cursos: tres de preparación cultural y dos 
de estudios y prácticas profesionales 

c) El ingreso de alumnos será sin limita
ción de número. 

d) Los alumnos aprobados en el examen 
de ingreso podrán seguir sus estudios por la 
enseñanza oficial o libres. 

El ministerio determinará el plan de es
tudios y las pruebas a que habrán de some
terse los Maestros para ingresar en el Esca
lafón». 
Las oposiciones para las Escuelas s i 

tuadas en poblaciones de m á s de 15 
mil habitantes 

Se están estudiando las normas que han 
de regir para dichas oposiciones, habiendo 
diferencia de criterio en el tiempo de servicios 
que ha de exigirse a los aspirantes, pues si
guiendo las normas que hay estab'ecidas pa
ra las Direciones de Escuelas graduadas y 
las Inspecciones, hay quien es partidario de 
que se exija como mínimum un número de 
anos determinado, mientras que abu ndan los 
partidarios de que no se exija m á s que la 
condición de ser Maestros 'en propiedad del 
primer Escalafón. 

Cualquiera que sea la solución, lo cierto es 
que se va a producir una movilización grande 
de Maestros, ya que aunque el Decreto dice 
que se verificarán las oposiciones en los me
ses de julio y agosto, el ejercicio práctico, 
forzosamente de larga duración, se empezará 
a verificar en Septiembre, que es cuando se 
abre el curso escolar. 

VISADO POR LA CENSURA 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DK — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaría 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

SASTRERIA 

APELLANIZí^Eï reg¡8trado> 

FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Telefono 1723 :—: Cast i l la , 29 ; VITOR14 

J s a más Barata áeniro de la mejor calidad. 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. -

Muñoz Nogués núm. 3 T E R U E L 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

===== ESPECIALIDAD DE ESTA CASA — — 

Se fabrican también: 
MESAS PLANAS con tus silias, con arreglo al úi 

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. ' 

i QoHciten precios indicando estación destino, | 
se les cotizarán franco porte = = = 1 = = 

. Bevlstd de Primera í m h m 
Propiedad del M^giaterio de 1» provincia. 

Vtall&res TipogrrérfisoB 4e Hijo d.o Perrixoai 

San Andrés > 4 ,majtfuel. 

DISPONIBLE 

concertado 

L A A S O C I A C I O N 

R H V I S T A D E P R I M E R A S N S E N i A N Z A 
(TBKÜEL) 

S t • M a e s t r o de 


